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*IN CORDOBA LLE y mid A LAS . CASAä.

ei.

Un mes.
Tres id.
Seis id.
'Un ano.

Ntimero 105. MierColes 1 Agostó Je i85i.; ü cuartos.

, 	 •
Un mes. e•

s..
M g . vn.

15•
Tres id. • •
Seis id. • • • 80
eh ano': • 160

Se publica los Lunes Miercoles y Cierneshscricifna yirlicular al liolain oficial.

BOLETÍN OFICIAL.
PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes t iiis disposiciones generales del Gó;
. 	 .

b;erno son nbfigatoria's para cada capital de pro
vincia desde pie se publican oficialmente en ella;
y desde cuatro diäs despties para los denlas piie-
blos de la riiisnia provincia. ( Ley de 3 de No-
viemb re de 1837.)

ilb1111.1111MIIIMEM
	11111111"ingir	

Serias.

Las leyes órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales , se han de re-
Mitir al Gefe politico respectivo, por cuyo con-
ducto se pasärän r los Editores de los mencio-
nados periódicos. ( Recae§ órdenes de 6de Abril de
1839 4 y 31 de Octubre de' 1845 )

GOBIERNO

DE LA PROVINCIA DE d0111j013/1.:

CIRCULAR NUM. 106f.

. • e•P 	 P • —Prevenuo 	 los Sres. Alcaldes,- 	 aó, 
GefeS de Cr: C. y denlas dependientes de mi
autoridad ' que intenten la captura del . desertor
Juan Gil, natural dc Atine(' inilla; cuyas señas se es-
presan; remitiéndolo si es habido; â mi disposi-
cion.

Córdoba 9 de Agosto de 185. 1.— gl G. 1--
José Bordiú y . Góngora.

Señas:

24 ;dios, alto; pelo y ojos castaños; sin'
barba.

CIRCULAR NUM. 1062.

P. y S. P. —Prevengo 6 los . Sres. Alcaldes;
Gefes de G. C. y denlas dependientes de mi au-
toridad, pie intenten con celo la captura de tres'
ladrones, cuyas serias se espresan, remitiéndolos
si son habidos, á mi disposicion.

Córdoba 12 de Agost de 1831.—E. G.
Jebé Bordiú y Görigora.

Un6 con paniaiones y en mangas de cami-
sa; cen una faja grande, de edad ,  á 43 anos,
alto, delgado, con un palo al homro.

Otro; de 45 ä 50 arios; rehechete: calina de
putito con cuchillos de badana, patillas, canana
y escopeta.

Otro de la misma edad, patilla, sajonas de
retorta con botones- de cascabel, bota blanca de
becerro y tina esdlyetä.

eiCÚLAR NUM . 1063.

P. y S. P.—Prevengo 6 los Sres. Alcaldes,
Gefes de G. C. y demas dependientes de mi au-
toridad,, que intenten la deVolucion de dos bur-
ras robadas en t6rmino de' Castro del Rio: :ea,-2 as señas se espresau.

_ .Córdoba 11 de Agosto de 1831.—E. G I
José. Bordiii y Gongora,;

Senas.

üna burra de buena alzada, cerrada, ajabada..
Otra de cuatro ahos, mas median a.

CIRCULA!: NUM. 1068.

y S. P.—Prevengo ä los Sres. Alcaldes,
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Gafes de G. C. y (lemas dependientes de rni au-
toridad que intenten la devolncion de una ye-
gua, cuyas señas se espresan, remitiéndola, si
es habida, ä ini disposicion

	

Córdoba 12 de Agosto de 	 G. I.
—José Bordiú y Googora.

Señas.

Una veona castaña oscura ) lucera , de 10 años ,
tres dedos sobre la marca; con ui muleto ne-

gro Illgt110h,

C/ItCUT. n 11 Nut. 106G.

P. y S P.—Pre n engo ä los Sres. Alcaldes, Ge-
fes de G. C. y dernas dependientes de mi au-
toridad, que intenten la devolucion de un mulo,
cuy as sefias se espresan; remitiéndole, si es ha-
bido, ä mr disposie ion.

Córdoba 12 de Agosto de 18:11.—E G I
' —

José Bordin y Gongora.

Serias.

Un mulo de 10 arios; castaño oscuro, 7 cuar-
tas, romo, un lobanillo en et cuadrd derecho.

CRCULAR miar. 1067.

ADMINISTRAi.ION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS,

Estadistica y Fincas del Estado de la pro-
vincia de Córdoba.

La Direccion General de Contribuciones
Directas, estadística y fincas del Estado con fe-
cha J.° del actual me dice lo que sigue.

«El Exmo. Sr. Ministro de Hacienda ha co-
municado ä esta Direccion general con fecha 25
del mes último la Real órden siguiente.—Exmo.
Sr. He dado cuenta ä la Reina (Q. D. G.) del
espediente instruido para designar la cuota de
contribucion industrial que deba imponerse
por los juegos permitidos de naipes, que el due-
to de uno de pelota tiene establecidos en la mis-
ma casa en que este se halla; y S. M de con-
formidad con lo propuesto por V. E . sobre es-
le punto, se ha servido resolver que dichos jue-
gos sean comprendidos en la tarifa núm. 2." de
1. 0 de Julio de 1850, redactando la parte rela-
tiva ä los de pelota en la forma siguiente: «Jue-
gos de pelota, bolas 6 bochas y los permitidos
de -naipes, ya se hallen en una casa 6 local to-
dos estos juegos, 6 y a cualquiera de ellos solamen-
te, noventa rs.»

De Real larden lo digo ä V. E. para su in-
teligencia y efectos correspondientes. —V la Di-
feccion la traslada ä V. S. para su inteligen-
cia y cumplimiento.»

Lo hago saber por medio del presente para
conocimiento de los Alcaldes encargados de la for-
macion de las matriculas, ä quienes prevengo re-
mitan ä esta oficina lista de los juegos que ave-

rigüen haya en sa respectiva() puüblo y no.. hit,
bieran sido comprendidos en la rnatricula.r

Córdoba 7 de Agosto de 1851. —Fraticis,
co Javier Ma.njen.

CIRCULAR. NUM. 1068.

ADMINISTILACION DE,CONTRIRUCIONES DIRECTAS,
Estadistica y Fincas del Estado de la pro':

vincia de Córdoba.

La Direccion General de Contribuciones Di-
rectas (lija ä esta A dmiaistencioa ea 13 do g.].

() 	 (1( 1.1( -.1,r10( :1 f!ef: quel,adesi lgi7:.dice la Direccion al
Administrador de Cootribacionts directa; du - ä-
diz lo siguiente. —Enterada esta 	 Direccion do
La comunicacion de V. S. de 11 (Iel mes tila
timo consultando Si los dueños de tiendas da
pi to ul . as, estampas y marcos dorados que ven-
dan tambiell en &las espeiag, debe n ser consi_.
derados como al macenistás de inueblcs de laja,
ha acordado que prei iniéndose en la tarifa núm.
4 :3 que si los establecimientos en qin so
;an espejosespejos venden e›te articulo sean agremiados con
dichos almacenistas de muebles de lujo, es in-
dudable que be hallan en el mismo caso los
mercaderes de estampas, pinturas y marcos do-
rados, siempre que ä la ve: vendan eTejos.»

Lo hago saber por medio del p r esente pa-
ra conocimiento de los contribuyentes y los Srea.
Alcaldes como • encargados de la formacion do
matriculas, previniendo ä estos rectifiquen las cuos
tas de los que vendan espejos con mareos dora-
dos al. tenor de la inserta declaraeion, y remita('
ä esta oficina el pliego de rectificaciones.

Córdoba 7 de Agosto de 1851.—Francisco
Javier Manjon.

CIRCULAR NUM. HM.

ADMINISTRACION DE CONTRI BUCIOYU DIRECTAS,
Estadistica y Fincas del Estado de la pro-

vincia de Córdoba,.

La Direccion General de coatribucionea Di -
rectas dijo ä esta Adrninistracion en 13 de
yo último lo siguiente.

«Con fecha de hoy dice la Direccion al Ad-
ministradur de Contribuciones Directas de la
Coruña lo sig siente. —Enterada esta Direcciutt
del espediente instruido acerca de si D. Ramon
Eugenio Regalado, profesor de matemáticas y
de instraccion primaria, establecido en el Fer-
rol, está sujeto ä la Contribucion industrial por
los alumnos que admite en su casa como pupi-
los, ha acordado que adeuda con efecto al sub-
sidio como dueño de casa de pupilos, y que en
tal concepto debe satisfacer la cuota designada fi
la clase 8. 	 de la tarifa roí in s 1.° en que esta
industria, se halla comprendida

V la Direccion la traslada ä V. S. 	 pul,
inteligencia y efectos correspondientes.»

Lo hago saber por medio del presente
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ra• conocimiento Je tOilute se hallen en el caso
de la i fi :e i La reaalucian, y á fin de que los Sres.

Idos encargados de la formacion de matri-
culas rtjatL ä esta Adrainistracion nota de los
profesores que ban ser inscritos en ek con-
cepto de du •ft . is de casas de pupilos.

Córdoba 7 de Agosto de I& 51. —Francisco Ja-
vier Manjan.

CIRCULAR NUM. 1070.

AIMIlltiSTBACION DE CONTRIBCCIM ES DtItECTAt
libladiblica y Fincas del Estado de la pro-

vincia de Córdoba.

La Direccion General de Cuntribuciones
rectas, Estadistica y fincas del Estado con fecha
4 del actual me dice lo que sigue;

«Esta Uireccion geuei al dice con fecha de
ho% al Administrador de Cmitribuciones Direc-
tas, Estadktica N Fincas dcl Estado. de La pro-

vinc ia de untiz lu siguiente: —Enterada esta ni-
reecion general del espediente que V. S la re-
mitió cen Fc ha 5 de Julio dltoio, en fi ne ara-l'ere la medida acordada por el Sr. Goberna-
dor de 	 tic U* 	 pan) que los agentes al-
quiladores de objetos funei O ¡Os paguen por ai
mdacion 	 hi 	 nota 	 de Ca nt H biii'io 	 jod List ruil
SI nalada en la clase 6.' ¿le ta tarifa núm. I."
ä los • alqui l adores de muebles, ha resuelto de-
cir 	 ä 	 . S. que a pruet:a la disposicion acorda-
da por el Sr. Gobernador.

lo coa, u o tI Oä V S. para su inteligen-
cia y efectos co n s iguientes. La Direccion lo tras-
lada ä V. S. para iguales fines.»

Lo hago saber por medio dcl presente para
conocimiento de los Sres Alcaldes encar2ados
de la formacion de !nutrir ula,, y á tin de que
averiguando los que estrim en el caso do la ör-
den inserta remitan ä esta Adm in ist rat io ') la cor-
respondiente flota 	 adicional

Córdoba 9 de Agosto de 	 gti I.— Francisco
Javier

Madrid 1 . 2 de Junio ite 	 Ili; e e ter
general, Antonio Gil de Linde..

-CHjertj(rM tote.

Hallándose vacantes siete plazas de aliria-
nos pensionadas pur S. M:. eu la escuela. Neernal
Central de instruccion• primaria, esta aireecion„.
en curnplimiento de lo prevetbidu en el art. 36
del s reglamento de escuelas normales de 15. de
Mayo de 18'19, fija el U;rinina de ur mes, ä.
contar desde la publicacion de este anuncio- en. la
Gaceta, para que los aspirantes á ellas presen-
ten sus solicitudes en la misma, ac ompañadas da
los documentos primero, segundo, tercero y cuar-
to del art. 29 y de una justificacionque acre-
dite su pobreza; en la inteligencia de que los
ejercicios á que han de sujetarse empezarán el
dia 6 de Setiembre primo y se verificarán en
la referida escuela normal central.

Madrid 25 de Julio de 1 851.—El Directo(
general, Antonio Gil. de Zárate,

CI RCULAR 	 UNI. 1060.

Esta Pireccion ha acordado que Si resulta
.vacaote alguna de la: (1t› . plai.as de alninly ii pew-
sionados ritt,: esa provincia sos .tiene en la escue-
la normal superior de instruccion primaria del
distrito universitario, se proceda iumediatamen-
te ä su provision, segun lo dispuesto en el art.
2(6 del reglamento de escuelas normales de 15 de
Mayo de 1849, ä fia de que el agraciado pue-
da presentarse en la del distrtto antes del t.'
de Octubre que comienza el curso.

Dios g uarde ä V S. muchos arios. Madrid
25 de Julio de 1851.—El Director general,.
Antonio Gil de Zárate.—Sefior Gobernad« de
la Provincia de...„

ANUNCIOS OFICIALES.
CIRCULAR NUNI. 1058.

1)111 .ECCION . GE .NER AL DE IN.iTittiGG'ON
Publica.

lialtändose vacante la plaza de tercer maes-
tro de la escuela normal superior de instrucciou
primaria del distrito u niversitario de Salamanca,
dotada con 700d N. vil. anuales, y debiendo
Provee rae por oposicion en los téu minos que
prescriben los ai ticulos 16 al 20 del reglamento
de escuelas normales de u; de Mayo de 1819,
se anuncia al público que hasta. el 20 del pró-
ximo mes de Agosto se admitirán en esta Di-
recciOn fas solicitudes docu -mentadas de los as-
pirantes que esten en el caso de presentarse al
.2n oncerso; en la i nteligencia de que los ejercicios
tendrän lugar CO esta corto y empezaran el dia
1.° de Setiembre.

.0.1.11.1•••n•n•nn••

C IRCULAR NUM. 1071.

1). Anterrio de Ariza, Alcalde constitucional ¿fe.
esta Ciudad.

Hago. saber: que debien 	 procederse por
fa Coinision especial de evalitacion y reparti-
miento de la contribucien territorial lt la f )r-
rnacion del padron de riqueza del aitu prócsiniu
de mil ochocientos cincuenta y dos, se ha sea-
Lado pur la misma el plazo de veinte dia4, con-
tados desde la publicacian del presente, ä fin de que
los vecinos de esta poblacion y hacendados fo-
rasteros contribu y entes eu . su t&rinitto presenten
en ta Secretaria de ella, establecida en estas Ca-
sas Consistoriales, las relaciones duplica las qua
han de servir de base con arrogla á lo Keve-
nido en los artículos -20 al 23 del Real deere-Lo de 23 ¿le Mayo de -184S.
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D. lose Maria Lopez de Ontarfir; Seguido
fiscal Militar de la CortiandatiCia geacral de esta
ProVincia; &c.

, llago saber: que estando . mandado por &den
superior se venda en pública subaste tina yegua
de la propiedad del proce9de Rafael Velez, cono-
cido unibien par Uclés, vecino de esta Ciudad,
cuyas señas se anotan ä contirivaciee; si algu-
na persona quisiere hacer postära á dicha caba-
llería, se 'presentará en las Casas ddl Sr. Coman-
dante General, situ idas en la Calle del Cabildo
vieja; el Sábado diez y seis del corriente mes de
Agosto de esté año, de otied á duce de 11 ma-

freina, y se té admitirá sien lo a rreglada. Dado
en la Ciddad da Có..d ibu á ocho do Agosto da
mil ichocientos ciacu mita y du o.---Ij os tuja LA •

pez de Ontanar.--Por sä rriandadu..—Francisco
Rodriga° z.

gorjas de la yogui 	 j? su aprecio.

Úna yegtia negra, pelos blaneas, en la frente,
calzada baja del pie izquierdo con armiä), y en
el derecho Un sobropie, nl rditia de lobos en el
muslo izquierdo; cerrada, como d dquince á diez y
seis años, de alzada siete criar tas y d dal )3, su Yi-

lor doscientos reales va.
•••n•

Y para que llegue ä noticia de los ietere-
luidos y tenga cumplido efecto lo rnaudo publi-
car y fijar.,

Córdoba ocho de Agosto dé mil ochocientos

	

einerientä v uno. ----Antonio 	 de Ariza.-Mariano—
Lopez Amo; Srio.

Ciateuf.Ait rice. 1074.

D. Andres N'arias de' Ctiellar; teniente Co-

tonel de intanteria retirado y Alcalde Coristitu-

cional de esta Villa.
Hago saber: . que habiéndose resuelto por

la- superioridad que pase á esta Villa una Corrii-

sinn- especial á comprobar la riqueza del térmi-
no,. por' efecte de la reclamacion estra ordinaria

de agrdeirí en' el etipo de la Centribticion te;.-

riforial intentada por el Ay tintamiento en el
próiimo pasado, uno de las documentos quid
Torperacion debe poner 81 eiátrieri de di -

efhi CrYrnisinii Son las relOcione§ jara-das de bit:-
ués 4ue Íos ContribUyeiaes en dicho año de-
fiero() Presentar en conipli miento de lo manda-
do en el Real decreto de -23 de Mode 18'1.5
y demas instrucciones. Vigentes; y como qttiera
que mochos no lo hicieron, el Ay tiramiento
ha acordado prevenirles que lo verifipien en el

término de 15 dias, con entera stfjecion ä
mandado, y id c onio debieron al proceder la for-

macion del Padron de riqaeza de 1859; bajo
apercibimiento que los que falten ä este debe e
serán responsables de' los gastos que orijine la
comision por la falta de dichas relaciones.

Y para que llegue ä noticia dé Is intere-;

sados se publica y fija el preserite en Castro del
Rio ä nueve de Agosto de m:1- ochocientos cin-
cuenta y uno.— Andres Maria, de Cuellar.--P.

O. D. S.—Francisco Miguel Aranda, Srio. inte-
rino.

CIRCULAR NUM. 1912.

D. Francisco Mueoz, Alcalde Constitucional
de esta Villa y su término 	 'cl Mal, &e.

Hago saber: que por acuerdo de esta Cor -

poracion municipal que presido, se saca á púbii-;

ca subasta el Unto de bellota, yervas y pastos
de las fincas del cendal de propios de la Misma,
para la próxinie invernada. Sus retrates para 'la-

jas llanas el diez , y siete de Agosto; para diev;

mos y medios el siete dd Setiembre; y para la

del cuarto el Veinte y uno del mismo en estas Ca-
sas Capitulares á las diez de su ()tartana en ade-
lante hasta ponerse el sol, bajo la' condiciones
que estarán de manifiesto en la Sria. de la

misma.
Guijo cuatro' de Agdste de mil nehoeien-

tos cincuenta ›y u'no'. —El' Alcalde 'Francisco Mti-

ñoz.—Miguel Atitaya; Srio.

	

CIRCULAR
	

107ä,

mil ochocientos cincuenta remates'
sé celebrarän en sus casas consisiariates de diez

ä doce de la mañana en los dies 31 del presen-
to , veinte y nueve de Setiembre y primero de

Octubre siguicates. Igualinante ea los mismo; d

se arrendarä cl dereeti 	 del vida y ; aguardiea-

te con destino ä la Carretera da Ntaleiga.

Fuente la Lancha 8 de Agoste de 1851..—E1

Presidente, Alfonso Aranda .—Et Srio, Antonio
José Ramirez,

----•11n«»

PROVIDENCIAS JIJDICIALES.•

CIRCULAR Nni. 1066.

D. José Miguel Henares, Additor de guer-

ra honcirario; Juet de primera itistancia de la
derecha de esta Ciudad de Córdoba y su partido
por la Reina Ntra. Sra. (Q. D. G ) &

Hago saber: que . par providencia dictada an-

te el infrascripto he Mandada sacar á la subasta
por arinino de treinta dia3 unas casas núm. . ea-,
toree, ' calle de S. Roque de esta Ciudad, apre-
ciadas en la cantidad de tres ni 1 quinientos trein-

ta rs. vri.; señalando para su remate la maña-
na del' dia primero de Setiembre próximo, de

once á &ice ' de ella; admitiéndose posturas
qüe cubran las dos terceras partes de su ta•acion,

hallándose en dicha Escribania los antecedentes

para citie cualquiera persona pueda enterarse de
ellos.

, Córdoba nueve dé j älio de Mil ochocientos

cincnenta y Uno.—José - Miguel Ilenaies.—Por man-

dado de S. S.—José Maria Galvet y Aranda.

Tena, calle de la Librería núm. 2, —1851.

Este Ayuntamiento de presidencia ha
acordado, en unioe . 'con los Mayores contribuyen-

tes, sacar á la snbasta los ramos que constituyen

la Contribucion dé consumos para so V:enta es-

ausiva ä la Menor eti todd el año venidero de

Cordoba Est. tips de II. Fausto Garcia
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